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PROVIDENCIA QUE NO AVOCA CONOCIMIENTO  

 

La Oficina Judicial de Pasto, mediante correo electrónico asignó para el trámite de 
control inmediato de legalidad consagrado en el artículo 136 del CPACA, el Decreto nº. 
0072 del 16 de marzo de 2020 “Por el cual se declara la calamidad pública en el Municipio 
del Valle del Guamuez- Departamento del Putumayo”, proferido por el Alcalde Municipal 
de dicha localidad.   

Analizado en su integridad el contenido del Decreto antes referenciado, el 
Despacho observa que el mismo no resulta ser un desarrollo de un decreto legislativo, 
sino proferido por el Alcalde de dicha localidad en el ejercicio de competencias ordinarias.  

Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 de la Constitución Nacional, que 
establece entre otras funciones del Alcalde municipal, las siguientes:  

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, 
las ordenanzas, y los acuerdos del concejo.  

2. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y 
las instrucciones y órdenes que reciba del Presidente de la República y del 
respectivo gobernador. El alcalde es la primera autoridad de policía del municipio. 
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La Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta 
el alcalde por conducto del respectivo comandante. (Negrita fuera del texto original) 

De otra parte, el artículo 58 de la ley 1523 de 2012 dispone:  

“Artículo 57. Declaratoria de situación de calamidad pública. Los 
gobernadores y alcaldes, previo concepto favorable del Consejo Departamental, Distrital 
o Municipal de Gestión del Riesgo, podrán declararla situación de calamidad pública en 
su respectiva jurisdicción. Las declaratorias de h situación de calamidad pública se 
producirán y aplicarán, en lo. pertinente, de conformidad con las reglas de la declaratoria 
de la situación de desastre”. 

De esta manera, como ya se mencionó en precedencia el Decreto 0072 del 16 de 
marzo de 2020, proferido por el Alcalde municipal del Valle del Guamuez (Putumayo), no 
resulta ser el desarrollo de ninguno de los Decretos legislativos expedidos hasta el 
momento por el Presidente de la República, por el contrario, tiene como fundamento las 
facultades ordinarias otorgadas legalmente a los Alcaldes municipales y si bien señala el 
aspecto contractual el mismo tiene como fundamento la Ley 80 de 1993.  

 Finalmente, al no cumplirse con los requisitos mínimos necesarios para iniciar el 
proceso de control automático de legalidad en los términos del numeral 3 del artículo 185 
del C.P.A.C..A, no se avocará conocimiento en el asunto de la referencia. 

 

D E C I S I ÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, Sala 
Unitaria de Decisión. 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- NO AVOCAR conocimiento de control inmediato de legalidad del 
Decreto nº. 0072 del 16 de marzo de 2020 “Por el cual se declara la calamidad pública 
en el Municipio del Valle del Guamuez- Departamento del Putumayo”, proferido por el 
Alcalde Municipal de dicha localidad, por la razón expuesta en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
 SEGUNDO.- Por intermedio de la Secretaría General de esta Corporación, se ordena 
que la presente decisión sea comunicada en el portal web de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. 
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 TERCERO.- Una vez ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 
 

COMUNÌQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 

ÀLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
Magistrado 

 


